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Administración de Bienes y Servicios es el con.¡unto de norma
técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y s
diSirosición de bienes de las entidades públicas, en fornra i n

sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 20107/1990, de
Gubernamenta les.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha lB/03/2015, autoriza
Vivienda - AEViViENDA, efectuar la contratación directa d

construcción y servicios de consultoría, destinados a dlseñar y/o
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nrvel centra
aquellos en los que concurra con las entrdades lerritoriales autón
para la contratación directa señalada en el Parágrafo prcceden
específica, será aprobado por la Máxrma Autoridad E¡ecutrv
mediante resolución expresat'¡
ü. i
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A trayés de Nota Interna I-2023-28582lAEV,/DIR.T]A/,AGP N
' f,t:t[fa.27 de novi(]¡)brc rlr, l[r.].), la Unidad Solrcrtantc (Gcs;trón de

Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorización del
c.qntratación del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAIIVT\ e
YUÑCHARA-FASE (X) 2023-TARrJA".
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